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SECRETARIA ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 12 de sept¡embre de 2023

CIRCULAR No. 5A-027/2023

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 88, fracción XV, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, en concordancia
con el numeral 7 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios del lnstituto Electoral de la Ciudad de México, en lo relativo
a la adquisición y contratación de los bienes y la prestación de los servicios
catalogados como irreductibles que el lnstituto Electoral de la Ciudad de México
requiere sean prestados o adquiridos a partir del primero de enero de 2024, llevando
a cabo los procedimientos de compra conforme a los montos de actuación
autorizados en el presente ejercicio, se anexan los criterios que deberán tomarse
en cuenta para el fin citado.

Cabe señalar que la información requerida en los criterios adjuntos deberá ser
remitida a esta Secretaría, a más tardar el día 30 de septiembre de 2023.

Para cualquier duda o aclaración respecto al contenido de esta Circular, podrán
comunicarse con el Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de Adquisiciones, Control
Patrimonial y Servicios, así como con el Lic. Víctor Manuel Vergara Quezada,
Subdirector de Adquisiciones, a las extensiones 4283 y 4248 respectivamente.

ATENTAMENTE

Lic. ésar Alberto oyo Rodríguez
Secretario Administrativo

C c p Mlra. Patnoa Avendaño Durán. Consejera Presrdenla Para su coñoomenlo Presenle
Conselera s y CoñseFros Electorales del lnstiluto Electoral de lá Ciudad de Méxrco Párá su conoomrento Prese
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En .l lñtrtt!¡L Elctñl d. l. Clu.Ld d. M'¡rko €sr¿ñ6 cóñpróñendás y .ornpromer dos a .drnl

\@ l€lÉ l.t rÉ .o.d(tr mká,trtmos d? ¡pt¡.¡p*lóñ dg.LdaÉ lñ.h¡y.nt .y Fürre' e. r¿! r rc 
'rdli.rl¡u¡n d.ñq'iti.i

Ebr6 dé rá tuElóñ ¿rfttoal. cump¡ieñdó cóñ lor req! sh6 ré9616 t ÉgiañeñÉhG y dlc¡.n
efrc&€ de ñGtD dllrÉ.r. ¡f,.dói.L alidd.lclr.l

Huizaches l{o. 25, Colon¡á Rañcho Los Coloriñes, flalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5¡183-3800

Secretario Ejecutivo, Personas Titulares
y Encargadas de Despacho de las Direcciones
Ejecutivas y Unidades Técnicas.
Presentes

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.
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CRITERIOS A LOS QUE SE SUJETARÁN TODAS LAS ÁREAS DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN
DE BIENES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CON CARÁCTER OE
IRREDUCTIBLE PARA EL EJERCICIO FISCAL OE 2024.

INTRODUCCIÓN

La Secretaría Administrativa (Secretaría) es el órgano ejecutivo que t¡ene a su cargo la
administración de los recursos financieros, humanos y materiales del lnstituto Electoral de
la Ciudad de México (lnst¡tuto Electoral), así como responsable de su patrimon¡o, de la
aplicación de las partidas presupuestales y eficiente uso de los bienes muebles e
inmuebles. e.iercer las partidas presupuestales en los términos aprobados en el
Presupuesto de Egresos, atender las necesidades administrativas de las áreas del lnst¡tuto
Electoral y m¡nistrar oportunamente, los recursos financieros y materiales a los Órganos
Desconcentrados, para el cumpl¡m¡ento de sus funciones y recibir de las personas Titulares
de los Órganos Ejecutivos y Técnicos, las requisiciones y bases técn¡cas para la adquisición
de bienes y contratación de servicios vinculados a los programas y proyectos que deben
cumplir.

En virtud de las atribuciones y responsabilidades de este lnstituto Electoral, Ias áreas que
Io integran requieren contar con los bienes y servicios básicos durante todo el año para la
consecución de sus programas y proyectos. Sin embargo, normalmente es hasta finales del
mes de enero de cada ejercicio fiscal, cuando se está en condiciones de ejercer el
presupuesto para el ejercicio anual respectivo, con base en los recursos asignados por el
Congreso de la Ciudad de México, lo que implicaría iniciar a part¡r de esas fechas los
trámites administrat¡vos para la contratación o adquisición de esos insumos, con el
consecuente riesgo que conlleva para el adecuado y oportuno func¡onamaento de los
órganos de esta autor¡dad electoral.

La Secretaría considera pert¡nente y necesario previa aprobación del Consejo General del
lnstituto Electoral, realizar los procedimientos de adjudicación, que permitan al lnstituto
Electoral, que una vez autorizado el presupuesto para el ejercicio fiscal 2024, por el
Congreso de la Ciudad de México, formalizar la adjudicación de los bienes y servicios
irreductibles, mismos que son considerados como tales conforme a su naturaleza y
necesidades de las áreas requirentes para el desarrollo normal de las actividades del propio
lnst¡tuto Electoral. y que es necesario contar con los mismos a partir del mes de enero de
2024.

En términos del numeral 2, inciso c) fracción XV de los Lineamientos en Materia de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servic¡os del lnstituto Electoral de la C¡udad
de Méx¡co (Lineamientos), se establece como irreductible a los insumos necesarios para
garantizar la operatividad del lnstituto Electoral y por ende la consecución de su objeto, que
se efectúa med¡ante la adqu¡sición, arrendamiento o prestación de servicios, que por su
importancia y características se requieran a partir del primer dia de cada ejercicio fiscal y
que cuenten con la aprobación del Consejo;
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Que de conformidad con el artículo 29, de las Normas Generales de Programación,
Presupuesto y Contabilidad del lnstituto Electoral de la Ciudad de México (Normas), el
Consejo, previo análisis del gasto consignado en los proyectos de presupuesto, podrá
exped¡r autorizaciones previas para que la Secretaria a través de la Dirección de
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (DACPyS), esté en posibilidad de convocar,
efectuar trámites y contraer comprom¡sos que les perm¡tan ¡n¡c¡ar o cont¡nuar, a partir del
pr¡mero de enero del año siguiente al ejercicio de que se trate, aquellas adqu¡s¡c¡ones,
arrendam¡entos y servicios que por su importancia y característ¡cas así lo requ¡eran,
cons¡derando en todos los casos, que tanto las autorizaciones que otorgue el Consejo
General como los comprom¡sos que con base en ellas se contraigan, estarán condicionadas
a la aprobación del presupuesto correspond¡ente.

En concordancia con lo establecido en el numeral 7 de los Lineamientos, la Secretaría emite
los criterios a los que se deberán sujetar todas las áreas del lnstituto Electoral de la Ciudad
de México, para la adquis¡ción y contratación de b¡enes y la prestac¡ón de los servic¡os con
carácter de ineductible para el ejercicio fiscal 2024, adecuados a la exigencia actual que
permita a las Unidades Responsables del Gasto (UR'S) analizar sus act¡vidades
institucionales y atender estas, a efecto de opt¡m¡zar los recursos humanos, financieros y
materiales, así como la operatividad del lnstituto Electoral.

Establecer los criterios para convocar, adjudicar y Íormalizat contratos o pedidos por la
adquisición, arrendarn¡ento de bienes o contratación de servicios que por su importancia y
característrcas sean considerados como irreductibles, cuya v¡genc¡a ¡n¡c¡e en el ejercicio
fiscal siguiente de aquél en el que se lleva a cabo e proced¡m¡ento de contratac¡ón.

CRITERIOS

Las Unidades Responsables del Gasto (UR) deberán proporcionar las especificaciones
técnicas y/o anexos técnicos correspondientes, el monto estimado contemplado en el
Programa Operativo Anual y el Proyecto de Presupuesto de 2024 del lnstituto Electoral, así
como la just¡f¡cac¡ón correspondiente para que el bien o servicio solicitado, para su
evaluación correspondiente y ser considerado como ¡rreductible, lo cual permitirá iniciar Ios
trámites para el desarrollo de los procedimientos de adjudicación en este ejercicio 2023.

Los requerimientos relativos a bienes en materia de tecnologías de la información y
comunicaciones, cons¡stentes en paquetes comerciales, servicios informáticos, equipos de
transm¡sión de voz y datos, entre otros, deberán contar con la dictaminación técnica
favorable, fundada y motivada, que emita la Unidad Técnica de Servic¡os lnformáticos
(UTSI), y que haya sido aprobado por el Com¡té de Informática, mismo que se integrará a
las especif¡cac¡ones técnicas y/o anexos técnicos correspondientes, con una copia del acta
debidamente firmada por los miembros de ese Com¡té. Lo anterior, en cump[miento del
numeral 20 de los L¡neamientos.
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Asimismo, las UR'S deberán emitir con oportun¡dad los formatos de requisición, una vez
que el Consejo General determine el ajuste al presupuesto para el ejercicio fiscal 2024, que
permita la formalización de los citados requerimientos.

GENERALIDADES

El gasto de las Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios a contratar se
sujetará a las disposiciones específicas del artículo 134 de la Constituc¡ón Polit¡ca de los
Estados Unidos Mexicanos, que establece:

Los recursos económicos de que d¡spongan la Federación, las ent¡dades federativas, los
Municip¡os y las demarcaciones terr¡tor¡ales de la Ciudad de Méx¡co, se administrarán
con eficiencia, eñcac¡a, economia, transparencia y honradez para satisfacer los obletivos
a los que estén dest¡nados.

Las adquisiciones. arrendamientos y enajenac¡ones de todo t¡po de bienes, prestación
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen. se
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria
pública para que l¡bremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que
será abierto públ¡camente, a f¡n de asegurar al Estado las mejores condiciones
dispon¡bles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes.

Así como a lo establec¡do en el artículo 91 de la Ley de Austeridad, Transparencia en
Remuneraciones, Prestac¡ones y Ejercido de Recursos de la Ciudad de México que refiere:

sóñG uñ lñ.rlruto de cálld¡d
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En el caso de los requerimientos de bienes, o contratación de serv¡c¡os cuyo grado de
integración nacional sea inferior al 500/o, deberán adjuntar la justif¡cación correspondiente,
a efecto de que sea somet¡do para su autorizac¡ón al Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios Generales del lnstituto Electoral de la Ciudad de México
(Comité)

La Secretaría presentará en el mes de octubre del ejercicio correspondiente, el proyecto de
Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral por el que autorice a la Secretaría para
que realice, a partir de la publicación del acuerdo correspond¡ente y hasta el 31 de d¡c¡embre
del ejercicio en curso, los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y contratac¡ón
de servicios para el ejercicio iiscal 2024. La DACPyS realizará la calendarización de los
procedimientos de contratac¡ón en 2024, considerando la consolidación por t¡po de b¡en o
servic¡o, el monto, así como el concepto del bien o servicio. Las áreas requirentes de los
bienes y servicios solicitados como irreductibles procurarán que los recursos no se vean
afectados en el eventual ajuste que determine el Consejo General para el e.ierc¡c¡o fiscal
2024.
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Esta Ley establece los cr¡terios de economía y gasto eficiente que regirán para la
elaboración, control y e.ierc¡c¡o anual del presupuesto que realicen las Dependencias,
AlcaldÍas, Órganos Desconcentrados y Ent¡dades de la Adm¡nistración Pública de la
Ciudad de México y los Órganos Autónomos y de Gobierno. Se apl¡cará sin perjuicio de
lo d¡spuesto por otros ordenam¡entos legales y de la Secretaria de la ContralorÍa, en el
ámbito de su competencia, interpretará y vigilará su debida observanc¡a para las
Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Ent¡dades.

Los Órganos Autónomos y de Gobierno, respetando su autonomía, evaluarán y ajustarán
dichos criter¡os con la ñnalidad de opt¡mizar sus presupuestos.

Se establece como cr¡terio de gasto ef¡c¡ente, que toda adquisición tenga racional¡dad
económ¡ca, que sea necesar¡a, que cumpla un fln predeterminado, que no sea
redundante y que su costo monetario sea infer¡or al beneficio que aporte.

Toda la informac¡ón y documentación (listado de b¡enes y servicios solicitados, anexos
técn¡cos Just¡ficac¡ones, etc.) deberá proporcionarse a más tardar el 30 de septiembre de
2023, con el propós¡to de que permita la consolidación de los mtsmos y el desarrollo del
procedimiento que corresponda (Licitación Pública, lnvitación Restr¡ngida a cuando menos
tres proveedores o por Adjudicación Directa), lo anterior a fe de que la DACPyS este en
posibilidades de planear con oportunidad y reduc¡r el riesgo de desabasto de insumos, por
no haberse proporcionado la ¡nformac¡ón para realizar en tiempo y forma los procedimientos
de contratación.

Asimismo, lo anterior perm¡t¡rá sol¡citar al Consejo General del lnstituto, el acuerdo, por el
que se autor¡ce a la Secretaría Administrativa, para que realice, a partir de la publicación
del mismo y hasta el 31 de dic¡embre de 2023, los procedimienlos de adquisiciones,
arrendamientos y contratac¡ón de servicios, para el ejercicio fiscal 2024.

Cabe señalar que, para dar in¡cio por parte de la DACPyS al procedimiento de contratación
de los bienes o servicios solicitados, será requ¡stto indispensable que las UR'S
invariablemente hayan considerado en el proyecto de presupuesto 2024 los recursos
f¡nanc¡eros necesarios para llevar a cabo las acciones y especificar, con la debida
anticipación, el tiempo en el que serán requeridos.
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En cumplimiento a lo anterior, por regla general, las adquisiciones de los Capítulos .l000

"Servicios Personales" 2000 "Materiales y Sumin¡stros", 3000 "Servicios Generales" y 5000
"Bienes Muebles" se su.ietarán a los criterios de cal¡dad, oportunidad, menor precio, tiempo
de entrega, y se real¡zarán a través de licitaciones públicas.

Cabe mencionar que, de no contar con la información en el plazo mencionado, no será
considerado el concepto para contrateción en la modalidad de ¡rreduct¡ble para el
ejercicio 2024.
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Los casos de excepción a la L¡c¡tación Pública, establecidos en el numeral 51 de los
Lineam¡entos, a través del procedimiento de invitación restr¡ngida a cuando menos tres
proveedores o por adjudicación d¡recta, se realizarán cuando el ¡mporte de cada operación
no exceda de los montos de actuación aprobados por el Comité para el ejercicio fiscal en
curso, siempre que las operaciones de compra de b¡enes o contratac¡ones de servicios no
se fraccionen para quedar comprendidas en estos supuestos de excepción a la licitación
pública.

De acuerdo con lo que establece el citado numeral 5'1 de los Lineam¡entos, la suma de las
operaciones que se realicen conforme a dicho numeral, no podrá exceder del 20% de su
volumen anual de adquisiciones, arrendam¡entos y prestación de servicios autonzado. En
casos excepcionales, la suma de las operaciones previstas en este numeral podrá exceder
el porcenta.je ¡ndicado, siempre que la misma sea aprobada previamente, por la Secretaria,
bajo su estr¡cta responsabilidad, y reg¡stradas detalladamente en el informe que
tr¡meslralmente será presentado al Comité.

Cuando las UR'S consideren la pertinenc¡a de adquirir una marca determinada o comprar
o contratar con un proveedor determ¡nado, deberá invariablemente ubicar prevlamente el
sustento correspondiente, en los supuestos de excepción del numeral 50 de los
L¡neamientos, y presentar en forma escrita la Just¡ficac¡ón plena e indubitable, en la que se
incluirán, entre otros elementos, los relat¡vos a las ventajas que aquello representa para el
lnstituto Electoral; y que acredite en términos de lo establecido en el artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos sobre la economía, ef¡cacia,
eficiencia, transparencia y honradez; que asegure las mejores condiciones da precio,

cal¡dad, oportunidad, financiamiento y servic¡o en las adquisic¡ones, entre otras. La
Justificación en su caso, será sometida al análisis y dictamen del Comité.

Es importante mencionar que las UR'S deberán designar un enlace con facultades para
tomar decisiones relacionadas con la contratación de los servicios y adquisición de bienes
solic¡tados. Lo anter¡or, con el propósito de que asesoren y participen en eventos como
revrsiones de bases, juntas de aclaraciones, actos de apertura y fallos, así como
proporcionar toda la información relativa a los conceptos en proceso de contratación de
cada una de sus áreas hasta la emisión de los fallos.

Por último, se hace del conocimiento que el conlenido de la información y documentac¡ón
que sea proporcionada a la DACPyS a más tardar el 30 de septiembre de 2023 quedará
bajo la absoluta responsabil¡dad de la persona funcionaria que la haya em¡t¡do para la
contratación y/o adquisición correspond¡ente.

SoB Uñ l..tlt¡fo d. Cálrdád
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Esta designación deberá notificarse a la DACPyS junto con la entrega de los anexos
técnicos solicitados, mismos que deberán entregarlos en físico, f¡rmados y rubricados por
los Titulares responsables del área requirente, así como la versión en Word, en archivo
editable.
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Como referenle, de manera enunc¡ativa y no l¡mitativa, a cont¡nuación, se presenta la

relación de bienes y servicios considerados como irreductibles para el ejerc¡cio 2023:

1. Vales de despensa mensuales;
2. Serv¡cio de telefonÍa analógica;
3. Servicio de telefonía digital;
4. Servicio de red d¡gital de datos (WAN);

5. Servicio de lnternet;
6. Servicio de limpieza para las inmuebles propios y arrendados del lnstituto;

7. Servicio de fotocopiado;
8. Seguro patrimonial de los bienes propiedad del lnstituto;

9. Servicios de monitoreo en medios impresos, electrónicos e internet; carpeta

¡nformativa y análisis coyuntural;
10. Servicio de auditoría a los estados financieros y al ejercicio del presupuesto del

lnstituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) al 31 de diciembre de 2022, asi

como el dictamen de cumpl¡m¡ento de obligaciones establecidas en el CÓdigo Fiscal

de la Ciudad de México al ejercicio fiscal de 2022;
11. Servicio de mantenimiento de cabina de video y terminales de transmisión en

oficinas centrales; soporte técnico para el manejo de cámaras en transmisiones de

sesiones del consejo general y diversos eventos institucionales internos; así como

el levantamiento de imagen, conversión de audio y video, almacenamiento y
generación de señal para transmisiones de eventos institucionales externos;

12. Servicio de vigilancia;
13. Servicio de manten¡m¡ento preventivo y correctivo al equipo de radiocomunicación

de seguridad;
14. Mantenimiento prevenlivo y correctivo para tres equipos receptores del Sistema de

Alerta Sísmica (SAS) y suministro de señales;
15. Servicio de mantenimiento prevent¡vo, correctivo y mayor a subestaciones, tableros

generales, plantas de emergencia, CCM'S, s¡stemas de bombeo, cárcamo, sistema

de tierra y pararrayos;

16. Servicio de operación, mantenimiento prevent¡vo y correctivo de la planta de

tratam¡ento de agua residual;
'17. Suministro de agua embotellada en garrafones;

18. Suministro de combustible;
19. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al s¡stema hidroneumático;

20. Mantenimiento de instalación y desinstalación de líneas telefónicas;
21. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos espec¡al¡zados

para procesar la cartografía electoral;
22. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para equipos de cómputo de

usuario final;
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de la re
Póliza de soporte para equipos de balanceo F5 Networks;
Póliza de soporle para servidores Lenovo;

$
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26. Póliza de soporte de ¡nfraestruclura de almacenamiento Nas/San Netapp;

27. Póliza de soporte "Dell Apos Extended Services" para servidores de la plataforma

virtual;
28. Servicio de mantenimiento prevent¡vo y correctivo de los ups de los rack de

comunicaciones:
29. Servic¡o de manten¡miento de cableado estructurado estándar;

30. Servicio de internet redundante;

31. Servicio de mantenimiento prevent¡vo y correctivo para lectores ópticos de alla

velocidad;
32. Mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de seguridad del circuito

cerrado de televisión;

33. Manten¡miento por evento de la infraestructura informática;

34. Serv¡c¡o de mantenimiento preventivo y correctivo para la unidad de aire

acondicionado de precisión del centro de cómputo;

35. Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos

biométricos de control de acceso y de asistencia.

36. Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos Nas

Wd My Cloud Pro-Series PR4100.

37. Servicio de envío de mensajes SMS a teléfonos celulares;

38. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de fuerza

¡ninterrumpible (UPS) del centro de cómputo;

39. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del s¡stema contra incendios del

Centro de CómPuto.

40. contratac¡ón de la prestación del servicio de soporte técnico para el manten¡m¡ento

y continuidad operat¡va de las aplicaciones colaborativas;

41. Licencias de Vsphere y Vcenter server de la marca Vmware;

42. Serv¡cio de mantenimiento preventivo y correctivo de la planta de emergencia para

la red eléctrica del centro de cómputo;

43. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de la consola y sensores del

centro de cómputo;
44. Mantenimiento correct¡vo de servidor de cómputo power vault;

45. Licenc¡as de Red Hat;

46. Licencias de Veeam BackuP;

47. Renovación del servicio de seguridad en la nube para detección de intrusos,

protección de aplicaciones web, prevención de ataques, denegación de servicio

distribuido DDOS para 6 sitios mediante la nube de imperva;

48. Suscripción de licenciam¡ento del sistema de control de páginas web Forcepoint;

49. Licencia del sistema de detección y prevención de intrusos (lPS);

50. Suscripción del licenciamiento del software Antiv¡rus Eset;

51. Renovación de licencias del software "oracle database slandard edit¡on-processor

perpetual";

Servicio de soporte "Oracle Premier Support Systems";

Suscripción de l¡cenciamiento de produclos de Software [r4icro
52.
A2

54
(Celificados SSL de Digicerl para dominios
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55. Renovación de dominios y DNS del lnstituto;

56. Servicio de mantenimiento de cableado estructurado certificado;

57. Serv¡cio de eslenografía;
58. Servicio de traducción simultánea al lenguaje de señas mexicano;

59. Servicio de traducción oral y escrita a lenguas ¡ndígenas;

60. Serv¡c¡o de información fiscal total internet anual del 2023, página web con

¡nformación jurídica: Diario Oficial de la Federación, Gaceta Oficial de la Ciudad de

México y compilación jurídica mexicana;

61. Adquisición e ¡mpres¡ón de mochilas backpack, rompevientos, chalecos tipo

periodista, gorras tipo ciclista de microfibra, cubrebocas t¡po mascarilla reutilizable,

para el personal eventual que se contratará paru el 2023.

62. Servicios de impresión de carteles para la divulgación de la Elección de

Participación Comunitaria 2023 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y

20241

63. Enfega de periódicos y suscripción anual a portales informativos;

64. Serv¡cio para la producción y suministro de materiales impresos para promover la

convocatoria para Consulta de Presupuesto Participativo 2023-2024 y la Elección

de Comisiones de Participación Comunitaria 2023;

65. Servicio de apertura de una cuenta publicitaria para el pautado en twitter, en el perfil

del lnstituto Electoral de la Ciudad de México (@iecm)para promover los Procesos

de Participación Ciudadana 2023, Proceso Electoral Ordinario 2023'2024,

actividades en materia de educación cívica y el quehacer institucional;

66. Servicios de creativ¡dad, preproducción, producción, postproducción y ejecución de

5 spots para televisión, 5 spots para radio, así como el desarrollo y ejecución de

contenidos para las campañas digitales sobre la Consulta Sobre Presupuesto

Participat¡vo 2023-2024 y la Elección de comisiones de Partic¡pación comunitaria

2023 y Comisiones de Participación Comunitaria (COPACOS) 2023.

67. Servicio de colocación de banners/día de diferentes medidas y mensajes en la
página de internet de la Asociación de Radio Del Valle De México A.C. (ARVM)' así

como en portales web de Grupos Radiofónicos Asociados y Publicaciones de

Mensajes en twitter, sobre las Campañas Para la Difusión de la Consulta de

Presupuesto Participativo 2023-2024, la Elección de Comisiones de Part¡c¡pación

Comunitaria 2023, el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 y Consulta Para

Niñas, Niños y Adolescentes 2023. UTCSyD;

68. lnserciones en medios impresos y digitales;

69. Seguro colect¡vo de accidentes personales.

70. Arrendamiento de inmuebles de los Distritos Electorales 1 , 3, 4, 5, 6' 7 ' 10' 12' 13'

14. 15, 16, '17, 18, 19, 20,21,22,23,25,26,27,28,29,30, 31 y 32.
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